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Nueva Ley de Inclusión Laboral 
subirá cuota de contratación 
Las personas en situación de discapacidad pasarán de un 1% a un 2% en el aspecto de la inclusión laboral 

Alberto Uribe Miranda 
La Estrella de Arica 

on la reciente publi: 
C cación de la Ley N* 

21.690, que modifi- 
ca y refuerza la Ley de In- 
clusión Laboral, se busca 
generar un impacto signi- 
ficativo en la contratación 
de personas con discapaci- 
dad en la región de Arica y 
Parinacota. La nueva legis- 
lación, queya está en vigor 
en gran parte de sus dispo- 
siciones, establece un au- 
mento en la cuota de con- 
tratación de personas con 
discapacidad o pensiona- 
dos porinvalidez, pasando 
del 1% al 2% en empresas 
con más de 100 trabajado- 
res. 

  

Lilian Rojas Orellana, 
Directora Regional del Ser- 
vicio Nacional de la Disca- 
pacidad (Senadis) en Arica 
y Parinacota, destacó los 
principales cambios y re- 
tos que esta nueva norma- 
tiva plantea para la re 
“Esta Ley de Inclusión La- 
boral fue construida desde 
las bases, preguntando a 
las organizaciones sobre 
las principales barreras 
que enfrentan las perso- 

  

   
AGENCIAUNO 

LA MEDIDA BUSCA DAR MAYORES OPORTUNIDADES DE EMPLEO A LA DIVERSA POBLACIÓN CON ALGÚNTIPO DE DISCAPACIDAD. 

nas con discapacidad para 
acceder a empleos. Sabe- 
mos que aún queda mu- 

cho por hacer, especial- 
mente en cuanto a accesi- 
bilidad y condiciones labo- 
rales justas”, comentó Ro- 
jas. Además, subrayó que 
la ley también pone énfa- 
sis en una fiscalización 
más rigurosa en el sector 

esla nueva ley de in- 
clusión publicada en el 
Diario Oficial el pasado 
24 de agosto a las espe- 
radeentrarenvigor 

público y un incremento 
en las multas para las em- 
presas que no cumplan 
con las cuotas estableci- 
das. 

En la región de Arica y 
Parinacota, donde predo- 
minan las pequeñas y me- 
dianas empresas, laimple- 
mentación de esta ley pre- 
senta desafíos particula- 

res. Julio Leiva Garrido, Di- 
rector Ejecutivo dela Fun- 
dación Impulso y Presi- 
dente del Consejo de la So- 
ciedad Civil de Senadis, se- 
ñaló que la realidad local 
difiere de otras regiones 
del país. “Aquí en Arica te- 
nemos pocas empresas 
con más de 100 trabajado- 
res, lo que limita la canti- 

dad de empleos disponi- 
bles bajo esta ley. Además, 
muchas de las personas 
que se han acogido a la ley 
ya trabajaban en las em- 
presas, lo que ha reducido 
el impacto en la genera- 
ción de nuevos empleos”, 
explicó Leiva. 

Apesar deestas dificul- 
tades, Leiva resaltó los 
avances logrados en la re- 
gión gracias a la ley ante- 
rior, como la creación de 
políticas de inclusión labo- 
Tal dentro de las empresas 
y la sensibilización sobre 
el uso adecuado del len- 
guaje en el entorno labo- 
ral. “El cambio a un 2% en 
la cuota de contratación es 
un avance importante, pe- 
ro aún estamos lejos de cu- 
brir la demanda de em- 

pleo de las personas con 
discapacidad en nuestra 
región”, añadió. 

Mientras las empresas 
y organismos públicos de 

Arica y Parinacota seadap- 
tan a esta nueva normati- 
va, Senadis continuará 
apoyando programas que 
faciliten la inserción labo- 
ral de personas con disca- 
pacidad, asegurando que 
la región avance hacia un 
entorno laboral más inclu- 
sivo y equitativo. 

  

125 soldados conscriptos se 
capacitaron gracias al SENCE 

Un total de 125 solda- 

dos conscriptos, que cum- 
plen conel Servicio Militar 
en la 1ra Brigada “Acoraza- 
da Coraceros”, Brigada 
Motorizada N*4 “Ranca- 
gua” de Arica y Brigada 
Motorizada N* 24 “Hua- 
machuco” de Putre, se ca- 
pacitaron este 2024 en los 
oficios de: “Gasfitería en 
redes y equipos sanitarios 
y de gas”, “Operador man- 
tenedor de retroexcavado- 

  

ra con licencia clase D”, 
“Actividades Auxiliares De 
Bodegas” e “Instalación 
de Piso Flotante, Cerámi- 
co, Gres y Madera”, gracias 
al Servicio Nacional de Ca- 
pacitación y Empleo (SEN- 
CE). 

Los cursos fueron im- 
partidos a través del pro- 
grama Transferencias al 
Sector Público (TSP) en 
conveniocon el Ejército de 
Chile, ejecutados por los 

Organismos Técnicos de 
Capacitación (OTEC) SER- 
VINCAP SPA y TECNOCAP, 

en modalidad presencial, 
donde los alumnos apren- 
dieron las herramientas 
necesarias que les servirán 
para enfrentar el mercado 
laboral, una vez que termi- 
nen de cumplir con el Ser- 
vicio Militar Obligatorio. 

La seremi del Trabajo y 
Previsión Social, Jennifer 
Lazo Vergara, comentó 

que “esta es una muy bue- 
na ocasión para que jóve- 
nes que están cursando es- 
ta etapa en el Ejército pue- 
dan capacitarse en áreas 
que les servirán para la vi- 

da. Como Gobierno del 

Presidente Gabriel Boric, 
para nosotros es impor- 
tante poder ser un aporte 
en el desarrollo de las tra- 
bajadoras y trabajadores, 
es por esto que no dejamos 
de destacar lo importante 

  

PARTE DELOS CONSCRIPTOS EGRESADOS DE LOS CURSOS. 

que es poder capacitarse, y 
seguimos buscando todas 
las opciones queles permi- 
tana nuestros usuarios, en 
este caso de Sence, poder 
perfeccionarse, muchas 

veces en sus carreras pro- 
fesionales o simplemente 
buscar un rubro laboralen 
estos cursos que entrega 
de manera gratuita el ser- 
vicio”.
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